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16600 ORDEN de, 11. de julio de .1974 por la que se am
plían las espeoiaUilDdas establecidas· en el segU'fÍdo
cicW (especroUZaciónJ en el- Plan dt.l Estudios de
la Sección de Qutmicas de.la Universidad Autóno
nuJ de_Madrid, en las de. Bioquímica; Qit~mica
Analítica. Edafologta y Agrobioiogú,t. .

, ~ Ilmo. S~.: Vista la petición formulada por el Redor:do deja
Universidad ,Autónoma.de Madrid. de acuerdo con 18 Junta de

- Gobierno. en solicitud de que se -implanten _en la Facultad _de
Ciencias deJ.a· misma las .especialidades da Bioquímica, Quipüca
A~ll;litica, Edafología y A!n"O,?iologia. previa audie~nda de la. Co
miSIón Perma~nte de ]3 Junta Nacional de Umversidades,

Este ,Ministerio ha resoolto lo siguiente:' •

, 1.0 'Se amplían las especialidades estable~s para el· se
gundo ciclp (especialización) en el Plan de EStudios de la Seo

'ción de Químicas de la Universidad Autónoma de Madrid. apro
bado por, Orden ministerial de 22 de mayo de '1971- {.BoleUn
Oficial del Estado" del 22 de juio} , en las de Bioquímes,

.Química Analítica. Edafología y Agrobiología. "
2.n Se autoriza a la Direccion General de Universidades e

Investigación, para que -previa la propUesta correspondiente
apruebe' & distribución 'de bis.e.nseñanzas de las, referidas espe~'
cialidades.

Lod~o a V r para su conocimiento y efectos."
Dios guarde a V!.'·
Madrid 11 d,~ julio 9(' 1974

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. ,Sr.· Director general de Uni,versidad-es e Investigación>

MINISTERIO DE TRABAJO,

1.6601 RESOLUC10N de laD1recc.i61'í General de P·romrr
ción SOctal p:)r la que se dan instrucciones para
la concesióJ1. de becas y o::rasayudas de Formación
Empresarial, cbn cargo al Plan de lnvetsiones· del
Fondo Nacional de Protección. al Trabájo>

El ...-Boletín Oficial del Eslado"del díá 1 de feb~ro de 1974
p~bJjc6 l~ ~-den del Min1sterio' de Trabajo de 19 de 'ell?rO del
mISmo ano por..la que' se aprueba el XIII Plan de Inversiones
del Fondo NacionaJ. de Protección al Trabajo y las normas ge
nerales ..paralill aplicación>

Para la ejecución dé dichas normas en cuanto se refiere al
c~pit4l.o IV,. sección La. subsección 4.' 7Formación E"rT:ipresa~l-:-,
esta DIreCCión GeneraL como Organo gestor· del Fondo Nacitmal
de PrQtección al Trabajo y en cumplimiento de ]Q previsto en el
a!-'tículo .32: final de la.". cHada'g normas. 'en base a las experi~
Clas recogidas en la aplicación de la Re8ólución de 1 de junio
de ]973, ~ha ·tenido a- bien establecer las siguien'tes instrucciones

..al' efecto de'Ja convocatoria .de concesión de los beneficios en
aquéllas previstos. '

1 BECAS Y OTRAS AYUDAS EéoNOMICAS

1. Objeto.

1.1. . La 'gestión {' tramitación de ·....las becas y ayudas perso
nales para la formación empresarial de trabajadores,. que hayan
de concederse conc:argo al· Fondo Nacional de Protección al Tra-
bajo, se regulará'por las presentesnorm~.. .•

1.2. Las citadas becas y ayudas personales tienen por obie.to
f~?mtar la foUli~t!1líCia d7, los trabajadores a los cursos de fOJ;1l1a
c~on .6mpresfU:-lal orgam~dos.~or los Cen~g dedicaw>s .a dicha
fmaltdad. ·Ea nn,portefotal de la beca no podrá' ser superior, en
nin,gim c:~so. a treinta míl pesétas, a tenor de lo previsto en el
arttculQ 24. de las, Normas 'Generales de ApUcación\ del vigente
Plan de Inversiones. 'Dentro de este tope máximo la CURQ,tia' po~
drá graduars~ atendiendo al número de horas lootJvas, a la na.,.,
turaleza ,y nivel del' curso y al nivelecou6mico del solicitante
en los términos incUcativos del, baremo para la' valoración'de clr~
cunstanciaspersonals fijado por .el. Organ'o gestor. .

1.3. LOB cursos de formación .empresarial,podrún impartirs~.
en los,niveles.,o grados Bigulente;s. ' ,

aJ De iniciación, 9tientadosa proporcion~r un conoci:miento
de base en materia d.e gestión'~ técnicas empresariales.

b) DeJ?6'rfeccionamiento, dirigidos a tiétuaUzary mejorar di-
chos conocunientos. ,. ...-" -

. ,1.4. La, duraci9n de dichos cu,rsos podrá ser variable en aten:
c~on a ,s,!! c;ontemdo. nivel de enseñanzas, des.tinatarios y otras
cITcunstanGlas de~ermi.nantes.de aquéllos, sin que. en ningúa
ca~o, pueda sersuperlCr a DUEfVe meses. Quedarán. pqr consi~
gUIente, ,excluidos del beneficio. de las becas aquellos cursos qu~
forman parte de. estudios reglados o' cíclicos, cuvo desarrollo
tenga lugar enaño's académicos ButesivCis o conduzcan dírects-'
mente á la' obtención dé· un título acadBmicÓ de enseñanzas re-
gladas. .

"

'2. Beneftriarios.

Podrán ser beneficiarios con carácter general de las corres
pondientes becas y ayudas pe,rsonales:

al Los -trabajadores españoles de dieciocho" o ·máS años de
edad. En. los Centros docentes .dependientes del Organo gestor
también- podrán ser ·beneficiarios los hijos de' los trabajadores
considerados aliteriormente que sean alumnos de las Universida
des laborales o de los Cent:cos de Promoción Profesional i Social.

bl Los súbditos de. palses iberoamericanos Y- asimilados. en
lós términos de laLey 118/19l}9, de 30 de diciembre.

a. Centros do3€ntes,

3.1. Clases:

al Las acciones formativas a Clue se refiere !h presente nor
ma estarán a.cargo de Centros dqcentcs propios dependientes del
O'rgano gestor....y de Centros .homologados y registrados a tal fin .

b) A estos efectos. tienen el carácter de Centros propios los
que integran el sistema. de Universidades Laborale\, con espe:'
dal atención· al Instituto de Ciencias Sociales del Trabajo UN
TRAl .. así como- las Escuelas de Capacitación Social, las Escuelas
50clales,,10s Centros 'de Promoci6n Profes~onal y Social, y cuan
tos otros Centros reciban en el futuro dicho carácter.

el lAs demás. Centros oficiales, sindicales, dala. Iglesia y
priva.dos, que deseen colaborar en la formación empresarial, de
trabaíado"res. podrán impartir oursos de esta naturaleza son
tarme a Jo establecido en esta Resolución para su _inscripción .y
correspondiente homologación.

3.2. Tn~cripdón.y homologación de Cent.t:0S':

al Para poder ,.:impartir cursos de formación empresarial con
cargo ar Fondo Nacional de Protección al Trabajo, es c~mdiciiín

previa y necesaria que las Entidades que los organicen, figuren
inscritas en el Registro de Centros e Insti~iones docentes de
Formación Empresarial de Trabajadores, de la Dirección Gene
ral de' Promoción Social. Los Centros propios serán inscritos' por
éstacte oficio. -

bl Las Entidades interesadas en obtener la condición de Cen
tro homologado elevarán' solicitud de inscripci6n en el Registro
cUl'Sé\da a través de la Delegación de Trabajo correspondiente,
Al !Hcrito de soHcitud deberán acompañar una Memoria con los
sigui:entes datos: ".-

Naturaleza del'Ctmtro e Institución titular del mismo.
Fines y actividades que desarrollan.
Medios, personales y materiales de que disponen.
Relación'del profesorad,o, con indicació;n de su titulaCión y

.especialidad. .
'Métodos didacticos empleadCls por el Centro.
ExpBriencias obtenidas en materia de formación empresariaL

d La Delegación Provincial· de Trabajo comprobará la exacw

titud de estos datos y emiiirá informe.sobre la adecuación edu
cativa del Centro con la demanda- de formación empresarial
existente o previsible. '

dl Formado el expedIente, será remitido a la Sección de Fol'•
mación Empresarial de la menetonada Dirección General (Subdi
rección General de Empresas Comunitariasl en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de entrada del escrito ne solicitud
en la Delegación Provin<;ial de Trabajo.'

el Recibido el expediente, la Subdirección General de Em
presas Comunitarias resolverá en el plazo de diez día,s. En su
caso, la resolución deberá contener el número de registro asig.
nado, el tipo de ensefianzas que .podrá impartir -1a Entidad y el
período de vigencia qe la inscripción.

f) La Sección de Formación Empresarial dará traslado del
acuerdo adoptado. a la Delegación Provinc1al de Trabajo. en el
plazo de cinco días, para su ulterior notificación a la Entidad
interesada, y al Pp.tronato !=lel Forldo Nacional de. Protección al
Trabajo {Secretaria del mismo}, para quo obren allí los datos de
domiciliación del Centro.

g) La inscripción inicial tendrá una vigenda máxima de dos
años desde la feeha en que fuese notificada al Centro. la i'esolu

'ci6n aprobatoria Los Centros interesados en prorrogar su ins
cripción deherán solicitarlo a' la Dirección General de Promo
cióri Social con una antelación de tres meses a la fecha en que
e:::-píre el período de vigencia, con arreglo al procedimiento a,nte w

:tiormente indicado.· Ld' prórroga tendrá una duración de cuatro
afias, ampliable pór idénticos periodos de tiempo.

hl Los Centros causarán baja en el Registro por alguno de
100 motivos siguientes:

Cuando así· lo solícitaran mediante, escrito dirigido a la Di
rección General de Promoción Social por conducto de la Delega
ci6n Provincial de Trabajo. La resoluclón de, la indicada. Direc
ción Ceneral fijará la focha e.fecW,'8 de la baja atendiendo a la
terminación de Las acciones formativas en curso o pendientes de
realiz8clón. .

Cuando no solicitasen la prórroga de inscripción en el plazo
.establecido. Ello no obstante. la Dirección General· de Promoción
Social pódrá ptorrogar de oficio la i:n.scripción en el Registro
h~sta el términp de las acciones formativa,; en curso de reali
zación.

Por denegación dl! la prórroga de inscripci6n.
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il La Dirección General ci~ Prowoción Social acordará de
~ficio la baía del Centro cuando en ésta concurran alguna de
las circunstancias siguienles:

Utilizar su condición de Centro inscrito, para acciones o fi
nés disti¡ltos a los regulados o previstos en esta norma.

Manifiesta falta de capacidad docente: insuficiencias obser
vadas en los 'lQcales. métodos de enseñanza, material didáctico u
otras deficiencias' análogas... . .

Héalíz&. actividades u operaciones que limiten la eficacia
promociQnal de los "cursos de formación empresarial y, en aspa·
cial; obstruir laS funciones informadoras -atribuidas a las Dele-.
gaciones Provinciales de Trabajo.. .

Incumplimiento de las t:;:ondiciones, en atención a las cuales
fueron inscritos en el Registro o aprobados los cursos corres·
pondientes, . . -

Cualquier otra causaslmilar a las anteriores.
El ·acuerdo eM exclusión ,del Registro se: adoptará mediante re·

solución motivada, a cuyos efectos la expresada Dirección Gene·
ral de Promoción "Social podrá recabar cuantos ij:lformes estime
pertinentes. La resolución deberá contener los efectos y fecha
afecfiva de'a baja, 'que será anotada en el Registro. sin -perjui·
c~o .d.c la exigencia de respol1sabilidad en que h-ubiera podido
mcurrir el Centro.

1I. SOLIcnDO y TRAMITACION DE BENEFlCIQS

1. Solicitur;L

1.1, Las personas que l'suniendo los requisitos estableCidos
en ,el epigrafel.5 anterior 'deseen asistir a cursos de formación
empresarial organiza90s Q impartidO$ PQr Centros insoritos en el
Registro, cursarán la solicitud de beca o ayuda per80l_1~1 a la.
Olrección General de PrombciÓli Social, en el modelo. impreso
que figura como anexo, acompañado, asimisrÍld. la· convocatoria. o
pi'Qgrama'del curso correspondiente. Dicha convocatoria deberá
contener el siguie~.detalle.

a) Carácter del curso: de iniciación o perfeccionamiento; si
es intensivo, general o !JlOnográfico, y si forma parte de ,estudios
reglados' o cíclicos. _

b) Cost~ del ,curso pa:ra el alumno, CGn desglose, en su caso,
de lOS siguientes conceptos:, matricula, libros y restante material
didáctico y otras parti~as.

Caso de no f-igurarestos extremos en la convocatoria o pro-o
grama del curso; de.barán acreditarse tp.ediante certificación ex-
pedida por:el Centro.. ._

~.2.. Las solicitudes, sierílpre individualizadas, ~podrán. presen
tarse dírectamente por cada' interesado o agrupados en expe
dien,te constituído,· al efecto por el Centro en el que van a
se:guirse los' estudios a becar.. Cada- solicitante d€tallará las si
guientes circunstancias:

a) Datos personales, con ·indicación del nu¡;ero de su docu
mento nacional de identi<iad y de afiliación a la Seguridad Social,

bJ Datos familiares y socioeoonómicos, con indicación de in
gtes06 totales y categoría profesío~al.

el Las, demás qUe se recojan en el impreso oficial.

. En cualquier caso, las solicitudes se presentarán por triplica
do en' las Delegaciones PrOvinciales de Traoajo, que remHil'án
du,g ejemplares, en si p1a..zo de di~z días, &, la Dirección General
de Promoción Social (Secci6n de Formación Empresarial), debi
damente diligenciadas. No se darán trám.ite en las Delegaciones
a los solicitudes que no contengan los datos previstos.

1.3. Cuando las acciones formativas objeto de estas instruc
ciones se, Havel¡' acabo pbr Jos Centros docentes dependientes
del Organo gestor... asumirán díchos Centros los cometidos, que
en or.den a la recepción de las solicitudes y compulsa, en su caso,

- de los. datos aportados y su. remisión a la Dir€:cción GeneYal, se
encomiengan a las Delegaciones Provinciales 'de Trabajo.

Las soliCitudes, en este caso, se·agruparáll' en un solo expe
diente integrado por la siguiente dócum.entaci9n:

Instancia del Dir6'ctor del Centro. en 'la que se exprese el
númerü de becas y la cuantiatotal de las ayudas solicitadas,
por qui:~1tuplicadoejemplar.

, Convocatoria efectuada en nombre del Patronato del Fondo
lll1acion-a1 de Protección al Trabajo o Memoria explicativa 'dél
curso .en la que se ·esp.écifique- el programa de las enseñanzas
a Impartir, calendario, horario y otros datos académicos.

R,6Ia"ción ,numérica ynóm;i·nas, en modelo olidal, por quin.
tuphcado. de _los beneficiarios, con índicaci6n de su documeñ
to na'Clonal de identidad o; SI aún no lo tienen por razones de
su edad, de su condición de alumno de Universídades taba
r~.~es o de los Centro~ de Promoción flrofesional y Social, cer
t.lÍlca,ds; en e~te caso, por. la Du:ección del Centro do..::ente.

2 Selección.

2;1: Recibidas las hojas de solicitud la Sección .de Forma-'
ción Empresarial proceden\ a estimar. la vIabilidad e interés
social del proyecto de estudios, así como la falta o insuficiencia
de recursos '.económicos de los solicitantes. en relación con dicho
proyeciú, pro<:edie~?o ai efecto _conforme al. baremo apro
bad~ p~)¡' la DIrecclOn General de Promoción Social, en el que
~e fijaran:

•
. al Valoración de méritos sociales, dando preferencia a los

cabezas o miembros de familias numerosas' y a los ·benefiCia
rlos de prestaciones por accidentes de trabajo yenfermeda.-

. des' profesionales. " .'
bJ Valoración de la afinidad del curso con la actividad' pro

fesional del solicitante..
el VlJloración dé> la,s expectativas de promoción profesi.ona~,

,Quienes no alcancen' o rebasen. respectivamente, el nivel
mínimo y máximo de ingresos. que se fijen en el baremo que
darán ·-excluídos automáticamente, cualesquiera que sean' sus
otras circunstancias.

2.2. Los precedentes' criterios de ,valoravión se consideran
cumplidos en los cursos impartidos por el Centro dependientes
del órgano· gestor que estén dir.igidos, precisamente, a los
alumnos' becarios de Universidades Laborales o -de los Centros
de Promoción Profesional y SoeíáL

2.3. Obtenida la puiltuacióll total·Q!l6'arroje la suma de los
correspondientes a cada fase de' selección,. la, Sección de For
mación Empresarial elevará la propues¡;a de resolucien que
estime pertinente en el plazo máximo de cinco días.

2,1; ta Dirección, General dictará, en los cinco días si
guientes a la elevación de la propuesta citada.\ resolución con
cediendo D denegando la celebraqión del curso y determinand·o
la cuantía total de la. beca solicitada, segun proceda. En ningún
caso podra exceder del módulo a que se refiere el epígrafe 1.2
del título 1, elevando la resoluCión citada a la Pr~sidencia
del Patronato del, FondrJ Nacional de Prótecdón al "Trabajo
(Secretaría der mismo). .

3. Notificacíttn.

3.L Una vez dictada la ~esoluclón, la Sección de Forma·
ción Empresarial, en el plazo de cinc;o días, dará traslado de
la misma a. la Delegación Provincial de Trabajo. así como al
interesado, en idéntico plazo. .

3.2. Tratándose de reoolución afirmativa. la Delegación
Provincial de Trabajo Jo notificará' también al Centro docente
en el que se hara efectiva· la beca concedida, para conOCl
miento de éste;

'3.3. El trasntdo de la resolución, cuando se trata de expe
dientes pl'omuvidos por, CentrOs docentes a:ependientes del ór
gano gestor. se hará a éstos dírectamente en igual pfazo.

4. Desari'ollo de 10$ cursos,

4,1. Los Centros están obllgados a desarrollar los cursos ate
niénabse a las condiciones de la. convocatoria y segun el
programa, lugar y tiempo autorizados en la correspondiente
resoluCión aprobatoria. Cualquier modificació¡¡ de dichas cir
cunstandas debera ser autorizada expresamente.

4.2. Realizado el curso para el, cual fué otorgada.j,a beca,
el. Centro "docente presentttrá 'en la Delegación Provincial d.e
Trabajo; en el' plazo de dIez días y para su uiterior remIsión
a la .Dirección General .ete PromoCÍón SoCial (Sección de For~
maelón 'EmpresarüiJl, memoria relativa .al desarrollo del mismo'

, y resultados obtenidos.· . .
4.3. ,Los Centros dependientes del órganO gestor remitirán

a este directamente la memoría a que se refiere el épigrafe
anter!or~

5. { J~slif¡:cctcióll (ie Los cursos.

5.1. La, justi1icacióq de los c:ursos objeto de los, expedienlcos
tramítados se llevará a cabo por los Cenems, remitiendo direc
tamente a la Secretaría del Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo las correspondJen..tes nóminas .confeccio
nadas por' quintuplica.do ejemp¡ar en modelo 'oficial, en la
forma y con tos, requísitos establecidos en la Resolución de la
Presidencia de dicho Patronato de fecha 17 de marzo de 1972.

5.2. La realizac.ión del pago se efecluara. ton arreglo· a lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda. de 24 dlj
abril de 1~2 ( ..Boletín Oncial dél Estado» del, a' de mayo).

'" DISPOSICION DEROGATORIA

La· presente Resolución deroga la de este Centro directivo
.de 1 de junio de, 1973 (..Boletín Oficial. del Estado" del 2 de
agosto), por la que se regula la gestión y. tramitación de las
becas y ayudas personales' para. la formación ..empresarial de
los trabnjadores con cargo ál Fondo Nacional de' Protección

. al Trabajo,

DISPOSICION FINAL

Esta Dirección General p09,ra aclarar e illteq:iretar los
preceptos GUi'1tenidos en la presente disposk"i'6n y dictar Jos que
ijean: necesllrios' para su mejor aplicación.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
t Dios guarde a VV.' SS. •

Madr1d. 24 de fulio de 1974.-El Director general, Efrén Bo
rrajo Dacruz.

Sres. Subdirector general de Promoción Social, Subdirector ge
neral de Empresas ,Comunitarias, Subdirector general de
Ordenación y Asistencia Técnica.

•
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DlRECCION GENERAL DE PROMOCION SOCIAL

Solicitud de beca para t'0rmación Empresarial con cargo al Fondo Nacional de Protección al Trabajo

,Centro docente: Localidad: Número de inscripción:

penominación del curso:

Fecha de celebractán: Del .... ;, ... de de 197 al , de o ., « , de 197 ..

1. Datos personal~s del solicitante

Nombre: , Primer apellido: Segundo apellido:

Documento. naciQnal de ifientidad: Pasaporte U}:

}'echa de nacimiento: NacionaJidad (1):

Municipio:Domicilio:
------------'~-------'--------------

Provincia: Teléfono:

Número de miembros de la familia (2): Clase de fam1lia numerosa:

2. Datos académicos d~l solicitante

Estudios realizados (3) • TIt.u10 Centro Ado

.
. •

-
.

.

3. Datos profesionales del 80Ucitante (4)

'Categoría profesional: Sueldo o salario (51:

Número de afiliación a la seguridad·. Social: Grupo de cotización:

Servicios prestados (Q): •
Empresas Categorfa profesional . Puesto de trabajo Ada

.

.

. .
.

.
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4, Datos del cabe.w de familia (7J

Nombre: --C-_--C- _

DomiciUo:

21 agosto 1974

Primer apeliido:
------------------

Municipio:
-------------.-..-

B. O. del K-Núm. 200

Segundo apellido:
---

.Provincia: Teléfono:---------------------------

Número de miembros de la familia {2]: Clase de famiJia numerosa:

Numero de afili~ción a la Seguridhd Social:

5, Solicitud de beca

Grupr) dt' cnUzf',cióo: Sueldo o salario (5):

•

Don , .
han quedádo reseñadQs, solicita U!1d beC;l para formación em}Jresariul
General de Promoción $ocial a esta finalidad.

cuyos datos personales, académicos y profesionáles
coil cargo a los fondos destinados por la Dirección

......... de
tnnna de! interesado.}

de 197.••

Diligencia: Los datos que figuran en !a presente solicitud han sido verlficadl.is y, en su CtlSO, cümp'¡¡~H(¡':~: con el inte!'esado,

(Sello de la De¡~gaci6n
Provincial da Trabajo}

ILMO< SR< DIRECTOR GENERAL DE PRO'MOClON SOCIAL-MJNrSTERJO DE TRABAJO.<

lNSTRUCClQNES PARA CU!'-1PLfMENTAR ESTE I~¡Pf¡,ESO

(l} A oonsignarsolamente por el solicitante extranjero. ~

(2) Se incluyen en el grupo familiar a los benefíciarios de asistencia sanitaria de la SeguNdad Soda:L

(3) Especificamento se harán constar los niveles academicos. mínimo:> exi~dos por la collvocaloria de cada, c-urso

W Tratándose de trabajadores autónomos se consign:l.rá esta condición en la casilla "Cuteg;';ría profesional, y el número couespondiente
de afiliación a la Seguridad SociaL

(5) Se ospecificará -ai es' importe' mehsual o semanal y se consignarfl.n las cantidades integras.

(6) En el caso de trabaj.ador "en situación de desempleo S6 hMá constar osta circunstancia en - el r.(J(:uadro destinado a EmprBsas, y debe
rá acompañarse certificación de la Oficina. Sindical de Colocación o presentar -su titulo-de beneficiario del Subsidio ccrn.';;])ondicnte,

(7) Estos. datos deberán 'consignarse .siempre en el supuosto do solicitant2~ que' no figuren como uscgcln:dos dijCC, le" de la l>B,guridad Social,
sin"} como beneficiarios por ser' fiwúi.iares a· cargo del tl-abajadór asegurado .dir~cto. Si ei solicitnnLe os uOildlciario de la, Seguridad Social
por causa do orfandad, bastará certificación que acredite hallarse percibiendo la pre¡;tucíón por tal concepto.


